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AVISOS LEGALES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000181
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    LUIS MIGUEL RIVERA BAZÁN, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Pueblo 
Libre,  Nacionalidad  Peruana, de   38  años de edad, 
Profesión Administrador,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 44193977,  domiciliado en:     Avenida Los 
Cóndores Mz. A Lt. 5 -  Huachipa -  Lurigancho  y 
Doña:          ANA KAREN RAMIREZ MERCADO, Natural 
del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito La Victoria, 
Nacionalidad  Peruana   de    36  años de edad,  Profesión  
Administradora, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
45724590,  domiciliado en:   Avenida Los Condores Mz. 
A Lt. 5 -  Huachipa -   Lurigancho. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 212- 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   WILLIAM 
PERCY ALMERCO MAURICIO,  Estado Civil 
Soltero, Edad   53 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 04067036, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento  
Pasco / Pasco / Yanacancha, Domicilio     URB. 
SAN ANTONIO DE CARAPONGUILLO CALLE 
12 MZ. B LT. 19   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:     ROSALY 
YAQUILINA ASTUDILLO HUAMAN, Estado Civil 
Soltera, Edad   45 años,   Documento de Identidad 
D.N.I. N° 40663057, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento 
Lima/Huarochiri/ San Antonio,  Domicilio  URB. SAN 
ANTONIO DE CARAPONGUILLO CALLE 12 MZ. B LT. 
19   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006044.
Lurigancho - Chosica, 18 de  Agosto del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

Gerencia de Desarrollo Humano
EDICTO MATRIMONIAL  N° D000367- 2025 - MDSJL/GDH    

Artículo N° 250 del Código Civil
EDICTO MATRIMONIAL

                             46527 - 20252 
DATOS DEL CONTRAYENTE:    Nombre: 
ELISEO DANIEL VITERI RAMIREZ, Natural 
de  ECUADOR, Nacionalidad  ECUATORIANO, 
Edad  24,  Estado Civil SOLTERO,  Profesion u 
Ocupación: INDEPENDIENTE, Domicilio      AV. 
ESPAÑA GENARO JARAMILLO PICHINCHA 
SANGOLQUI  DATOS DEL CONTRAYENTE. 
Nombre:    KARINA RUTH TINEO CAPCHA, 
Natural de  HUANUCO, nacionalidad PERUANA, 
Edad  25,  Estado Civil SOLTERA, Profesion u 
ocupación  ASESORA DE VENTAS, domicilio  
AGRUP. FAM. 28 DE MARZO JUAN PABLO II 
ETP. 3 MZ. B8 - LT. 7 -  S.J.L., Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
pueden denunciarlos con lo establece del artículo 
N°  253 del Código Civil, en el plazo de 8 días 
desde su publicación conforme a Ley. San Juan 
de Lurigancho, 27 de Agosto de 2025.
   CARLOS VALENTIN REQUENA CONTRERAS

    Gerente de Desarrollo Humano Q/J     

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  DANIEL EDUARDO DE LA CRUZ 
GASPAR, Edad  51, DNI: 10460650, Natural: 
Huancavelica- Acobamba - Caja, Estado Civil 
Divorciado, Ocupación Obrero, Domicilio        MZ. 
J LT. 15  ASOC. PRO. VIV. VILLA RICA -  
CHACLACAYO  y  DOÑA     ELVIA BAUTISTA 
CONDE, edad  40, DNI: 42878314, Natural de 
Huancavelica - Acobamba -  Caja, Estado Civil  
Soltera, Ocupacion Ama de Casa, Domicilio      
ASENT. HUMANO HUAYCAN UCV 220  ZONA 
T LT. 48 - ATE .  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo, 25  de Agosto de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000184
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    WALTER ANTONIO CAYCHO 
FIGUEROA, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   49  años 
de edad, Profesión Tecnico Electricista,  Estado civil 
Divorciado, con D.N.I. N° 08168546,  domiciliado en:     
Mz. D Lt. 5 -  SubLt. 4 Urb. El Club Santa Maria de 
Huachipa -  1era. Etapa  y Doña:  JULIA ELIZABETH 
PEREZ VEGA, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, 
Distrito La Victoria, Nacionalidad  Peruana   de    37  
años de edad,  Profesión  Administradora, Estado civil  
Soltera, con D.N.I. N°  44819312,  domiciliado en:  Mz. D 
Lt. 5 SubLt. 4 Urb. El Club Santa Maria de Huachipa  
1er. Etapa . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
250º del Código Civil,  hago saber que:  Don  
DAIME HUILLCA SIERRA, Edad:  54 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de APURIMAC/
ABANCAY/SAN PEDRO DE CACHORA,  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Independiente,  
Domicilio:   Lima/Lima/La Molina Calle Rio Indo 
Urb. Las Praderas de La Molina Mz. P Lt. 13  y doña    
CARMEN DELIA GONZALES VILCA, Edad:  50 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LORETO/
DATEM DEL MARAÑON/MANSERICHE  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Independiente,  
Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Urb. Alameda 
de Ate Ca. 6 T-07 Etapa - 2da.  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil. Santa 
Anita, 27 de  Agosto del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SUCESIÓN INTESTADA.- Ante mi oficio notarial, 
ubicado en Av. Universitaria Nº 6822 – piso 2, Comas 
– Lima, Raymundo Velásquez Chipana, solicita la 
sucesión intestada de sus difuntos padres Agustina 
Chipana Flores de Velásquez - D.N.I. Nro. 09226361, 
fallecida el treinta y uno de enero del año dos mil 
trece (31/01/2013), en el Hospital Alberto Sabogal 
Sologuren- Bellavista – Callao y don Pedro Velásquez 
Coaquira - D.N.I. Nro. 06836223, fallecido el doce de 
octubre del año dos mil veinticuatro (12/10/2024), 
en su último domicilio de ambos causantes, ubicado en 
pasaje Hipólito Unanue 370 Urb. El Retablo Mz I – Lote 
25, distrito de Comas, provincia y departamento de Lima, 
a fin de que se le declare como heredero al solicitante 
y a sus hermanos Martha Velásquez Chipana, Juan 
Ubaldo Velásquez Chipana y Eustaquia Velásquez 
Chipana (en calidad de hijos); lo que publicito conforme 
a ley. Lima 2025, agosto 14. JOSÉ  C. FLORES QUILLE 
- NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- Ante mi oficio notarial, ubicado 
en Av. Universitaria Nº 6822 – piso 2, Comas – Lima, 
Francis Aron Santa Cruz De la Cruz, solicita la sucesión 
intestada de su difunta madre doña Rene Imelda de la 
Cruz Ibañez de Santa Cruz titular del D.N.I. 06885562, 
fallecida el veintidós de julio del año dos mil veinticinco 
(22/07/2025), en el Establecimiento de Salud Clínica 
Médica Cayetano Heredia, del distrito de San Martin de 
Porres - Lima, declarando como su último domicilio en 
Pueblo Joven Collique IV Zona Jirón Cesar Vallejo 811 
- 813, Distrito de Comas, Provincia y Departamento de 
Lima, a fin que se le declare como herederos a Gavino 
Santa Cruz Villalobos (en calidad de cónyuge supérstite); 
y al solicitante Francis Aron Santa Cruz De la Cruz, 
Karin Ruth Santa Cruz De la Cruz y Raúl Junior Santa 
Cruz De la Cruz (en calidad de hijos); lo que publicito 
conforme a ley. Lima 2025, agosto 23. JOSÉ  C. FLORES 
QUILLE - NOTARIO DE LIMA

SUCESIÓN INTESTADA.- RUT NOEMI  OBISPO  
SANCHEZ,  SOLICITA  LA  SUCESIÓN  INTESTADA  DE 
ANTONIO OBISPO VICENTE   FALLECIDO EL 18 DE 
NOVIEMBRE 2023 SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO 
EN LIMA. LO QUE COMUNICO DE ACUERDO A LA 
LEY 26662, LIMA, 15  DE AGOSTO DEL 2025.- IRENE 
GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGADA-NOTARIA 
DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. 
ZARATE - LIMA 36.

Kr 190464.- Doña AMARILIS MARLENE VASQUEZ 
DE VELASCO MURILLO, solicita ante mí, la sucesión 
intestada de quien en vida fuera su padre, don JOSE 
VASQUEZ DE VELASCO ALDAY, identificado con 
Documento Nacional de Identidad Nº 40825856, fallecido 
en Lima el 07 de junio de 2025. Lima, 26 de agosto de 
2025. Carola Cecilia Hidalgo Morán - Notaria de Lima. 
Av. Las Camelias Nº 140 San Isidro.

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que Don CRUZ VEGA 
NILO BERNABE  DNI  N°  08672978,  de  57 años, 
natural  de   PISCOBAMBA - MARISCAL LUZURIAGA 
-  ANCASH , de nacionalidad PERUANA,  SOLTERO,   
CHEF,   domiciliado   MZ. O LT. 12  AA.HH. NUEVO 
PROGRESO (PACHACUTEC) VENTANILLA  y 
Doña      VEGA FERNANDEZ ADELA JUANA, DNI 
N°    15672139,  de  66 años, natural de  PATIVILCA 
- BARRANCA - LIMA, de   nacionalidad PERUANA, 
SOLTERA,  AMA DE CASA, domiciliada     MZ.  O LT. 
12  AA.HH. NUEVO PROGRESO (PACHACUTEC) 
VENTANILLA   . Pretenden contraer Matrimonio Civil en 
esta Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del término 
de ocho días conforme a ley, según Art. 253  del Código 
Civil. Ventanilla, 26 de  agosto de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   B/J   

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°8170-2025
Hago saber que MAYKOL ALDAIR NAVARRO 
PACHERREZ, de 28 años de edad, estado civil soltero, de 
profesión/ocupación, obrero, natural de Piura, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº74726898, domiciliado en calle 5, manzana C, lote 
26, programa de vivienda El Bosque,  Pachacámac; y 
CHERSABEL DÁVILA RUIZ, de 27 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, ama de casa, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°72465203, domiciliada 
en ampliación San Martin, comité 66, manzana 133, lote 21, 
José  Gálvez, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de  Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 27 de Agosto del 2025
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL     

   Municipalidad     Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°8163-2025
Hago saber que VÍCTOR HUGO ALARCÓN FLORES, 
de 52 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, comerciante, natural de Arequipa, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº24002482, domiciliado en la avenida Víctor Malásquez, 
manzana C, lote 6, 24 de Junio, Manchay,  Pachacámac; y 
KATHERINE EVA LEÓN CONDORI, de 39 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, comerciante, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada 
con documento nacional de identidad N°43690548, 
domiciliada en la avenida Víctor Malásquez, manzana C, 
lote 6, 24 de Junio, Manchay, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
24 de junio, Manchay,  Pachacámac
Avenida Víctor Malásquez, manzana C, lote 6,

 Pachacámac, 27 de Agosto del 2025
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL     

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°8124-2025
Hago saber que MANUEL LEONARDO QUISPE LEIVA, 
de 49 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, empleado, natural de La Libertad, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº07511591, domiciliado en la manzana A, lote 176, 
Urbanización Casa Blanca,  Pachacámac; y Giovanna 
Margarita Nazario Jaramillo, de 50 años de edad, estado 
civil divorciada, de profesión/ocupación, empleada, natural 
de Lima, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°10085294, domiciliada en calle 
los manzanos 173, segunda zona, urbanización Jardín, 
Villa Maria del Triunfo, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca  Pachacámac
Hacienda Monte Olivo

 Pachacámac, 27 de Agosto del 2025
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL     

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   WILLIAMS MARTIN  GARATE MARTINEZ,  Edad  
29   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Profesión Comunicador 
Audiovisual, Domicilio      Jr. Moore N° 151  Dpto. 401   - 
Magdalena del Mar   y  doña       STEFANY ANDREA DE LA 
TORRE CUBA,    Edad  33  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural 
de   Lima - Lima - San Borja, Nacionalidad Peruana, Profesión 
Intérprete Médico,  Domicilio   Jr. Moore N° 151  Dpto. 401   - 
Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  27 de  AGOSTO del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005194
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JUAN 
SANTIAGO RACCHUMI VILLEGAS, (1)DNI (2) Otros (1) 
42093600, NATURAL DE: 13 Lambayeque - 02 Ferreñafe - 01 
Ferreñafe, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 41 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: Mz. UB, Lt. 12 La Estancia de Lurín - Lurín - 
Lima.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: MARIA 
CATALINA MENDOZA EXEBIO, (1)DNI (2) Otros (1) 
44099520, NATURAL DE: 13 Lambayeque - 01 Chiclayo 
-01 Chiclayo ,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 40 
Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: Mz. UB, Lt. 12 La Estancia de Lurín - Lurín - 
Lima.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 
253 establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 27 AGO del 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

KR. 42295.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN AV. LARCO Nº 449, MIRAFLORES, 
BERTHA LUISA MELENDEZ CASTEROT DE 
ZUBCZUK, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
ARTURO MELENDEZ ARAUJO, FALLECIDA EL 08 DE 
AGOSTO DE 2025. COMUNICO DE ACUERDO A LEY.
LIMA, 22 DE AGOSTO DE 2025. SANDRO RAUL MAS 
CARDENAS - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA.

NC-1727: SUCESION INTESTADA. - Ante mi oficio 
notarial se presenta ELIAS ANTONIO BAZAN LOAYZA 
solicitando la Sucesión Intestada de GISSELA SUSANA 
ZEGARRA VIDARTE, fallecida intestada el 12 de agosto 
del 2025, quien tuvo su último domicilio en esta ciudad 
capital. - Lo que comunico conforme a Ley.- Lima, 25 de 
agosto del 2025.- Oswaldo Arias Montoya – Notario de 
Lima. Av. La Molina 649, Urb. Santa Felicia - La Molina. 
OSWALDO ARIAS MONTOYA -  NOTARIO DE LIMA.

KARDEX 501-25NC: Ante 
mí, se presenta LUCIA 
USCAMAYTA HUANCA 
VDA DE COARITA; 
quien solicita la sucesión 
intestada de GENOVEVA 
HUANCA AQUINO DE 
USCAMAYTA, fallecida 
el 06 de abril de 2021, Lo 
que comunico conforme a 
ley. Lima, 25 de agosto del 
2025. Paúl Jhon Hinojosa 
Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllón 
6685 ate.

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  LUIS 
ALFREDO MENDEZ SANCHO, Edad:  30 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/LIMA/LA 
VICTORIA,  Nacionalidad  Peruano,  Profesión u 
Ocupación:  Electricista,  Domicilio:   Lima/Lima/
El Agustino A Asoc. Encalada y Salinas Mz. A Lt. 
12 y doña    SOFIA GENESIS ENERO QUISPE, 
Edad:  32 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   
LIMA/LIMA/EL AGUSTINO, Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Administradora,  Domicilio:     
Lima/Lima/Santa Anita  Calle 4 Urb. La Pradera 
de Santa Anita Mz. L Lt. 17.  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil. Santa 
Anita, 27 de  Agosto del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Escribe: Francisco Guzmán

El transporte de car-
ga, estiba, desestiba y ma-
nejo de productos figuran 
entre las 270 actividades 
consideradas de riesgo por 
la normativa vigente. 

Y si es empleador en es-
tos sectores, está obligado 
a contratar el Seguro Com-
plementario de Trabajo de 
Riesgo (SCTR).

Muchas empresas, espe-
cialmente en el interior del 
país, aún desconocen esta 
obligación. 

¡CUIDADO!
Sin embargo, no contar 

con el seguro puede dejar a 
los trabajadores desprote-
gidos en caso de accidente 
o enfermedad profesional 
que les impida seguir labo-

OBLIGATORIO, SEGURO: TRABAJO DE RIESGO

Pensión promedio, S/2,600
Y DEUDOS

En caso de fallecimiento 
del trabajador, los deudos 
reciben una pensión y reem-
bolso por gastos de sepelio. 

La contratación de este 
seguro recae exclusivamente 
sobre el empleador.

EL DINERO
La ONP ofrece una alter-

nativa accesible para contra-
tar el SCTR Pensión, desde 
S/59 mensuales. 

RECIBEN
Actualmente, a través 

de la ONP más de 1.500 

rando, además 
de acarrear 
sanciones al 
empleador.

GARANTIZA
L a  O N P , 

e n c a r g a d a 
de ofrecer el 
SCTR Pensión, 
recordó que 
este seguro 
garantiza una 
pensión vitali-
cia por invali-
dez total o per-
manente para 
el trabajador. 

 ALGO + 
RÁPIDA

El SCTR Pensión puede con-
tratarse de manera rápida y 
segura a través de onpvir-
tual.pe o llamando a ONP Te 
escucha al (01) 634 2222, 
opción 2. También puede 
escribir a cotizacionessc-
tr@onp.gob.pe para ser 
contactado por un asesor.

personas reciben una pen-
sión promedio de S/2,600 
mensuales gracias a este 
seguro.� º


